
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120140022300 Ejecutivo Singular Francisco Antonio Perea 
Velasquez

Consejo Comunitario De 
Paimado

02/05/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Interlocutorio N 
603: Termina Proceso Por 
Desitimiento Tacito

27001310300120200004400 Ejecutivo Singular Sumicomputo Universidad Tecnologica 
Del Choco

02/05/2022 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 602: 
Ordena La Entrega De Los 
Dineros Que Por Concepto 
De Embargos

27001310300120220007700 Otros Procesos Edinson Mosquera 
Sanchez   

Vianny Ramon Cordoba 
Cordoba   

02/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Interlocutorio 
N 609: Inadmite Demanda

27001310300120220003600 Otros Procesos Egidio Palacios Córdoba 
  

Carlos Javier Mosquera 
Gomez

02/05/2022 Auto Niega - Auto 
Interlocutorio N 610: 
Niéguese La Solicitud De 
Amparo De Pobreza, Por 
Las Razones Expuestas.

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

d6ac1c19-caca-41c2-8d8e-f5168e9b2042

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210002700 Otros Procesos Julia Raquel Rueda 
Guerrero

Oca Odin Sanchez 
Montes

02/05/2022 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 605: Tiene 
Por Contesta La Demanda 

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

d6ac1c19-caca-41c2-8d8e-f5168e9b2042

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210004400 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Patrocinio  Sanchez 
Montesdeoca

Siris Del Carmen 
Sanchez Montes De 
Oca, Herederos 
Indeterminados   

02/05/2022 Auto Decide - Auto 
Interlocutori N 606: El 
Despacho No Reconoce 
Personería Jurídica Al Dr. 
Alberto Matías Ferrer 
Moreno, En Este Asunto, 
Por Cuanto El Misma No 
Reúne Los Requisitos 
Exigidos En Inciso 2 Del 
Artículo 74 Del Código 
General Del Proceso, O El 
Artículo 5 Del Decreto 806 
De Junio 4 Del 2020. Le 
Concede El Termino De 
Cinco (5) Dias, Para Que 
Lo Aporte Conforme A 
Derecho.

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

d6ac1c19-caca-41c2-8d8e-f5168e9b2042

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220002300 Procesos 
Verbales

Jose Ernesto Lana 
Mecheche    Y Otro

Corvez Ltda 02/05/2022 Auto Requiere - Auto 
Interlocutorio N 607: En Tal 
Sentido S Ele Confiere El 
Termino De Cinco (5) Dias, 
So Pena De Tener Por No 
Presentado Su Escrito De 
Contestación De Demanda.

27001310300120170003000 Verbal Teofilo  Mosquera 
Cossio

Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho A 
Intervenir En El Proces  
, Herminia  Mosquera 
De Mnosquera

02/05/2022 Auto Ordena - Auto 
Interlocutorio N 604: 
Ordena El Emplazamiento 
De La Demandada 
Determinada Herminia 
Mosquera De Mosquera, 
Por Las Razones 
Expuestas

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

d6ac1c19-caca-41c2-8d8e-f5168e9b2042

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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